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(4)  
 
 
 

Todas las entidades sujetas al Impuesto sobre Sociedades deben efectuar 
pagos fraccionados, a cuenta de la liquidación correspondiente al período 
impositivo en curso, dentro los primeros 20 días naturales de los meses de 
abril, octubre y diciembre. 
 
Recordamos las dos modalidades para realizar los pagos fraccionados y 
adjuntamos el nuevo modelo 202 aprobado para su presentación. 
 
El pago fraccionado tiene la consideración de deuda tributaria y su no 
realización será considerada infracción tributaria, con la apertura del oportuno 
expediente sancionador. 

 

El resumen completo en http://www.lartributos.com/clientes.php# 

(Impuesto sobre Sociedades) 

 
Luis Alfonso Rojí Chandro 
(Socio-Director de Impuestos y Asesoría Fiscal) 
(Miembro de la AEDAF) 
(Miembro del REAF) 
(Profesor de Sistema Fiscal Español / Universidad Autonóma de Madrid) 
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La nueva normativa, continuando la línea establecida en la anterior, contempla dos 
modalidades para la determinación del pago fraccionado: 
 
a) Sistema de cuota, en función de la cuota íntegra del último período impositivo 

cuyo plazo de declaración estuviese vencido el día 1 de los meses de abril, octubre 
y diciembre, minorada en la siguientes cantidades: 
 Deducciones por doble imposición internacional. 
 Deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades. 
 Bonificaciones. 
 Retenciones e ingresos a cuenta soportados por el contribuyente. 

 
Cuantía: 18% sobre la base del pago fraccionado. 

 
b) Sistema de base, en función de la base imponible del período al que se refiere el 

pago fraccionado.  Modalidad obligatoria para los contribuyentes cuyo importe 
neto de la cifra de negocios haya superado 6 millones de euros, en los 12 
meses anteriores a la fecha de inicio del período impositivo al que corresponde el 
pago fraccionado.  De aplicación opcional para el resto. 
La base del pago fraccionado será la parte de la base imponible de la entidad del 
período de los 3 meses (pago de abril), 9 meses (pago de octubre), 11 meses 
(pago de diciembre). 
La cuantía del pago será 5/7 x tipo de gravamen, redondeado por defecto. 
17% (5/7 x 21%), 21% (5/7 x 30%) 
 

 
De la cuota resultante del pago fraccionado se deducen las siguientes cantidades: 
 

 Las bonificaciones 
 Las retenciones e ingresos a cuenta practicados sobre los ingresos del 

contribuyente. 
 Los pagos fraccionados efectuados, en el período impositivo. 

 
No obstante se establece que para períodos impositivos que se inicien dentro del año 
2015, el porcentaje de pagos fraccionados en la modalidad del sistema de base 
será: 
 

Importe neto de la cifra de negocios 
(INCN) 

% PAGO 
FRACCIONADO 

INCN < 10.000.000 euros 20% 

10.000.000 ≤ INCN < 20.000.000 21% 

20.000.000 ≤ INCN < 60.000.000 24% 

INCN ≥ 60.000.000 27% 
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Igualmente para períodos impositivos que se inicien dentro del año 2015 existirá  el 
pago fraccionado mínimo para aquellos contribuyentes cuya cifra de volumen de 
negocios sea al menos de 20.000.000€, en los doce meses anteriores a la fecha del 
inicio del período impositivo.  El importe del pago fraccionado mínimo será 
generalmente del 12% del resultado contable positivo de la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias de los 3,9, 11 meses de cada año natural.  Dicho importe se minorará 
exclusivamente, en los pagos realizados con anterioridad en el mismo período 
impositivo. (El pago será del 6% en las entidades en las que al menos un 85% de sus 
ingresos sean rentas exentas por doble imposición). 
 
Para 2015, en el sistema de base imponible, a la hora de determinar la base del pago 
fraccionado, se integrarán en la misma el 25% de los dividendos procedentes 
de entidades no residentes a los cuales resulta aplicable la exención por doble 
imposición internacional y el 100% de los dividendos de entidades residentes a los 
que resulte aplicable la exención por doble imposición nacional. 
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